
Para instruirnos tenemos mas necesidad de investigar
; 5 ,

i'--- ' ' -\ca\ > >•<: \rJ

N. I I .

que de juzgar:
A si nos acercaremos por grados á la verdad. "Dr.oz. \ * \  - • . •>’

■ (m ,

MO.MEVIDEO 27 DE FEBRERO DE 1833. l.$ Rs.
mam

AVISO de los EDITORES.

F.ste papel s? publica por la Imprenta de la 
Independencia en las tardes de los dias Mierco- 
colrs > Sábado de cada semana; se vende en el 
mismo establecimiento, Calle de San Sebastian 
IN ° en el Muelle, casa de D. Manuel Gra- 
din, y en la tienda de D. Juan Gard Calle de 
San Pedro N. i5o.

1 M E R I O R .

Concluye e' art iculo q / e  quedó pendiente en e! t ú .  

mero u n ie n o r .

E¿» ?;lido que las relacionas de amistad de 
un indm ico indican ?u modo de pei.s;»r en po­
lítica. Y e$tO que no alcaná ma á (resunción 
tratándose de uu -particular, constituye ia prue­
ba plena de ui delito de alta clase en uu minis­
tro, ó emb j tdor.

Li hist r a nos presenta varios tjémplosde 
ministros púb icos expulsados por actos que cua­
lesquiera reputaría los mas inocente*.

Ln Fiuorit bajo el gobierno del Directorio 
(época en que la razón h*bia substituido d la 
l.c mi ia d ímocr.d ca) debiend » salir fu r i de la 
licpfibíica lajiveii princesa, fiy i del desgracia­
do Luis 16, p»ra ser cangeada per el ministré 
y eaibj .d>res Franceses prisioneros en el Aat- 
t'ia, ei Sr. t/ariet i Enriado y  Ministro resi­
dente del grao Duque de T iscana, pa-d una 
nota a! .din st« rio de Kelacioups exteriores ; con 
ítch i 27 de Noviembre de 1795, en que con 
* •' rsprepior.es ma- medidas decia *c que como 
” único miíiistro extranjero que representaba 
” r-n Francia á un Soberano pariente de aquella 
^FriuCcSa ¡e parecía uu deber solicitar, como

” 1) ha^ia, se le permitirse hacer una visita de 
'*enhora buena, ala ilustre presa, delante de 
'* 1 aqu 1 os que el Gobierno tubiese a bien
” tmmd'.r ”

Ll Directorio xin mas motivo !e contesto que 
dp*ds aquel m imo día cesaba toda comunicación 
oii jial éon él, avisándole que de alíi adelante el 
í»i i n i * t ? o de Relacioucs exteriores se enteoderia 
con el piiincr Secretario de ia Legación Tos- 
caoa, que sem considerado como encargado de 

'negocios de aquella nación.
L i Corte de Tosearía retiró al Sr. Carletti*

* bizo significar .1 Directorio qua había juz­
gólo la conducta de su embodo cuntí aria á sus 
instrucciones.

” El Directorio (ob-erva el Historiador qu*¿ 
” esto refiere) procedía con aquella* dignidad qu& 
” da el intinio convencimiento de su propia 
” tuerza. ” ( 1 )

Notoria es á este pueblo la amistad de D. 
Juan Correa Morales con los cauddlos del mo­
vimiento de 3 de Julio, y de 15 de Septiembre: 
notorias su-» opiniones altamente subversivas del 
orden. Lo primero esta confiimado p.;r la cai­
ta, que co tiesa el Sr. Correa Morales escri- 
vio ¿i I a Sa. de L*val!cjs  que aun que á nada 
mas se.dir jie*e que & averiguar noticia*, prue. 
ba su extrecha relación con ¡a que capitanea­
ba el motín.

P evjnido el Gobierno, por una conducta tan 
de-conforme a lo* deberes de un estranjero, I» e* 
go quH fue complicado en la revolución de 15 
de Septiembre, por la declaración de D. Anto­
nio Airíga y por la corroborante de ella d<*

(I) Uulauve. bosq. ILtt.
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D. Angel Cas api, na <1u lo en arrestarla. Y aun­
que e-tas pruebas daban lugir á otras me lilas
ge sobreseyó en el proceso p»r ser innecesa­
rias a consecuencia de la pacificación gene a!.
No aien lo natural fjueNcou D. Juau Coriea M o­

rales se bínese una ecepcion.
Es e-tr Fu pie las wutori d des de Buenos Ay- 

re* rsclame;» el cump un ent» de las for ñas ju­
diciales, cu m la otra? veces h m probad > tan elo- 
cu«*ntum mt^ lo nonio» pie es ©u secuela en los 
m cnentos de un ii próximo.

Ese c treo. y esa lep i .cu», cuy » f »lta e-tr i- 
íi n ,  n i tuvo* iug ir, p kcj i u :o;n j liein m di a 
se sobreseyó en la causi. Aun.pie el Sr. O h re i 
M »rai ti  ne  ua E u > •j  »• or di alta c* i-e, - i 
Gg aero > n * i i mas p > lia - x j »r que los dato* 
que ocaci m irán s i captura, y no est >s ú otro- 
proce li n ut)«¡, m x n ; no h ibiendose -e;uil>, 
con el Sr. Correa ,M/rales, u ia secuela di-tinta 

de la segoi la á los dem is reos.

Do todo *o espue-t'» se deduce que si se con­
sidera a l). Juar: C »rre t Mora e- corno Emba­
jador es .«un mis cuín nal: cuando como simple 
ex-cotnisio a Jo no p siria de li esfera de cons­
pira lor com in. liel»ci»n*s so pichosas y do* tes, * 
tigos ¿se quieren mas pruebas en una causa de 
ctnspiracion?

Se fe tra'a >a cvni &l md< vil delincuente? El 
Sr. Correa Mírales ocupa su la g> infirme 
casi solo, conlos proyecMs que tubo nue-tro 
G ibierno de maltratarlo. Dacirn »$ proyectos, por 
que de lo m sn i q ie espone el Sr. excomisio­
narlo se did /ce , que aun supuest i la verdad de 
sin acusaciones, no pasaron de e-ta linea. Su pri­
sión le fie notificada pjr un corond sin tropa 
alguna. Ei la ciudade a se le colocó en dos piezas 
de:*nt*9 , y p i e ) de*p uas fue trasia 1 id o á la ca­
sa del Sr. general Oribe, sin otra gtrantiaque 
su palabra, Todo est i lo e n d i t a  el Sr. Cor­
rea Mírale*. Se q \ej i de qi* se le pusieron 
centinelas d ; v sta y mu abip dice, que que- 
tni>i ai listasqs* si le in,ir)ljszix\ i n su cuarto 
caaado dormí  Paree*» qu» estis guardias dor- 
mMU cuando el Sr. Correa q \ >m ib i los pape 
le», asi c uno éste cu tn Jo se los intro lucían. Da 
lo contrario, ¿cono creer q ie uu centinela de 
Vista peí m t e<e qu m «r los p ipelas % uu iu :óm i- 
nicado? ¿como creer que lo* p¿rvers)i qua los
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introducían, para despue*, en uú registro medita*

Jo achacárselos, tuviesen la calma de dfjarselos 
quemar sin sorprenderlo en el acto, haciendo 
constar esta acción, para ma9 aci¡minarlo] Y que 
¿nunca tubo lugar el registro? ¿O sabían que el 
Sr. coronel los quemabi? Tales proposiciones 
solo podían escribirse por un hombre empeña­

do en librarse de los argumentos de una con* 
ciencia cúlpala.

Se erab rguroti «us papeles y el Gobierno, ape­
sar de la fin tarla presunción de que entre ellos, 
exi-tieran documentos relativos al crimen, que 
se meditaba, tobo la generosidad de no examinar­
lo*. El'os fue roo sellados con e* sello del con- 
s íi q le le p agó n el Sr. Correa señalar. Y 
esto ae pued* llamar maltrato? ¿esto fue nanea 
pjri-io» ? Ma* e¡ Sr. Correa asegura que se pen-ó 
en v* j rio ¿y cun que documento nos prueba la 
existencia de este pensamiento!

L » q le dijo el Fiscal, Sr. Asesor no importa 
de nogin m »d i afirmar la carencia de pruebas.
" H '.i testigos contestes, h ii reos confesos" ( lice  ̂
pero falta la depuración. La causa no e-tfc en 
estado' de sentencia, mas si en estado de que 
perdonando V. E. dé al mundo una prueba ine­
quívoca da la equidad de sus principas. MEl  

Mptoceso descubre !a existencia de uu proyecto 
” para sublevar las tropas de la guarnición, y pro* 
^clamar los caudillos de la fuerz \ armada, d <ti- 
” tuir el Gobierno legal y elegir otro” ¿Donde es­
tá Sr. Asesores» confesión paladín.? ¿E- posi­
ble quetrunque V. una proposición y la separe 

.de las otras que la esplican? Puede V. E., aña­
de el Fiscal, e-putriur |»or el termino que lo re­
clame el ínteres publico & los reos, que el pro* 
ceso acu*a y califica de autores de la revolución 
de Septiembre, ¿Es esta la confesión pala­
dina” ?

Si deduce de t » *o lo qu» Habiun* papúes 
to I.* Que el Sr. Correa Morales fue un sim­

ple comisionado ad hoc. 2.* Que solo comu tal 
fue recibido y tratado por nuestro Gobierno.

Í
3.° Que en la época de su arre-to ya había 
concluido su comí-ion. 4.* Qie aun en la hipóte­
sis de que fuera un Embajador de hita clase, 
podría ser tratado â in mis peor dejo que se le 
(rato. 5.a Qie su culpabilidad es constante. G.% 
Que ella se tu ce  mus grave si se le env.a co-



rro tí ministro jibbco. 7.e Que fu¿ tratado crn 
la* mayores consideraciones rn su arresto.

Concluiremos este articulo ccn dos li tvcs 
observaciones.

No es tímida, Sr. Ministro, la politica de ru* 
estro gobierno. Es una política franca, since 
ra y arreglada tí ’o? sublimes preceptos de la 
justicia. Es una política humana, pero fue?te 
y vigorosa; política que e-t& fundada en la cons­
titución y la ley y que no se apoya sobre la san­
gre y si sobre el amor de sus gobernados.

Las nuevas Rejúbiicas en nada se asemejan 
6 esos carcomidas co’osos de la vitj* Europa 
Presilla la justicia á j-us dehberacit nes; presida 
(a ¡«parcialidad á sus setos, que e.*to formar» 
el muro en que se emboten las incidías de Iop 
que ambición n subyugar!;*. De lo contrario 
las naciones de E >ropa nos dirán : "decís vo 
sotras que os v j mos. por que tenemos mayor 
fui iza ; es mui cieito; ñero lo es t, mbier qm» 
si do observáis igual conducta con i.oeótn $ é* 
porque seis ma« débiles ¿querei* la prueb « ? 
Miradla en \uestra propia hi-b ria. El m s ; o- 
deroso de vosotros aticpella el deie ho del c ue 
es m?s devil : r.o tenei« otra regla Crtel puop 
que ASTREA SOLO REINA EN LOS LAVIOS 
DEL DESGRACIADO.’’

R F FRESEN T ACION.
Que han elevad a al Svper torGtbicrno los SS. 

que (d final se txpre&ou.

EXMO. Sr.

Confiáoslos hacendados y negociantes que fir­

mamos en que un gobierno liberal t  ilustrado debe 
acoger sin ofensa toda recl; m cion de sue nct* s 
que puedan ser per judiciales, hemos resuelto 
elevar respetuosamente G V. F. e«t» peticim, 
que tiene por o! jeto obtener de V. E. mi.-mo la 
supresión, 6 cuando menos, la susj ensinn de 
algunos de los efecto* del decreto de 1 1 de No­
viembre próximo pasado, que establece un nuevo 
impuesto sobre los raeros : por que ese impues­
to y el remate que s* ha he< ho de él, tienen de- 
ecto* é inconvenientes que at, Can los primeros 

>otere«ea sociales, y que UD gobierno justo no 
puede permitir que continúen.

El impuesto que cttabicce el decreto de 11 de

* Noviembre ultimo, ni es nievo ni drscrnrcido en 
el país, fué inventado por la política dt 1 gobierno 
peninsular durante el sistema colonial, y 6 pre­
testo de ocurrir fi las necesidades de la guerra; 
duió por laigo tiempo á pesar de que fue siempre 
el objeto de las mas justas y Mágicas rscbma. 
ciones, que el gobiuno de entor Cf s se h; cía un 
deber y un honor el despreciar. E-te imj uesto 
subsistiría todavir, si los grandes y *xtn ordina 
nos sucesos de 810 y sus consecuencias no hubie­
sen puesto un térnrno al sufrimiento de la Amé­

rica. El gobierno nacional que sucedió rn la 
administración española se apresuió 6 srpi mirla 
asi que pudo y fué abolido rn 814, j oí que se 
consideró que la producción mas fceitc é impor­
tante de e*tc país, el i u  g!on cau fin co con que 
pueden p,g rse los nai.nAu.tos y Mtícucs de im- 
poitacioi necesarios a *u < xi-ltm ¡; ; con r» [re- 
bu^ c viliz dos no poma ser e l jeto tu trutrilu- 

■() ( é im| ut>ti s, } ( v :u el m;.? \ eq . íi n 
se r de g. nde utilidad al erario j ubüco, tü.  ir:a 
ph t  á : u iudu: lr-.i n cíente.

St ê t c nsu!» raciones de un oí cíe n . ’go eleva 
do, no e-taban al a!c¿ nce de ¡a ge nrralidad de 
aquellos sebee quiioes recarga el in j uesto, era 
sin en:l aigo ce tid natura e/a que m podía ser 
mirado si no ci n 6 <*¡o y prc venen n : í  gi.vita 

exclUsiv; n ei te si bre i r«* c’a-e de la seriedad 
cuando todo im¡ ue.-to a¡énas puede hacerse tole' 
rabie y recon:« nd. rse por su gunldad ; establece 
ésto una dn-tirch n < hnc. ntf ( c're el que se riedi* 
ca a iu nía de gañidos y el que solo se ocupa de 

sembrar ti g^s, nu iz, papas & ó o ' rv v e d e l  a 
rentas de >us lincas, puesto que u  al |abr< dor *e 
le pide un cuartillo s d.ie c<.da medida de aquellas 
producciones, ni al ct o un tanto por ciento de o 
que reditúan su- time?, y sí a hacer-ib.de por 
cada pie! de ?m- gau. dos, cuando el mismo dere­
cho que el g-bienio l»uie para est blecer lo uuo, 
tiene para establecer lo tiro*

Esta seda c*rc\in-tauLÍ i 1\ b¡ah?ch> í«.n odioso 
este impuesto, que nadie podi esperar que en 
un tiempo en que Jo* con» cimi*- nt« s e; materia 
de impuestos e» ¿u te n «de < M do?, roaru c f¡«nto 
se habla de hbcind y de la j ioie*« mr; q»>« t go- 

|  bieroo debe i  Idindustun, cu tj iiiCUienit iniiiuo



en que e! Incendio acaba de b cf r servicio* tu o 
recomendables **l p»i« y al gobierno, resacaría 

• ^.te impuest > rfel olvido en que yacía mas de 2 0  

»*Dos y é.ddri i rod ado de forma* y accidentes

mas crueles que el impuesto mismo.

E-to principalmente es, Exmo. Sor., loque 
ex vpera h.»-ta un punto, <|ue sin duda «1 gobierno 
i»o ti* previsto al adoptar e«te i inepto recurso ; 
v*to es lo que li» lr cho tíj «r la atención j*obr e 
€:ste impuesto considerá'»d do b jo todos sus as­
pectos Insta Ib g »r á su legalidad ; cue*t oo que 
hubiéramos deseado se hubiese evitado en las ac- 
lu-de* circunstancias.

La nueva carga impuesta 4 lo* cuero* o* la 
anomalía mis singular en materia de impuestos; 

- no h yen **1 mundo comercial un articulo ter rito i i. 
í,1 que este gravado »1 punto que nosotro* tenernos 
giavadas nuestros pieles: un peso sobre cada 
sabinal bacuno que se nnta para el abanto ; do* 
reate* sobre cada cuero y ademas el uno y medio 
por ciento al exportarse : esto e* enorme, Exmo* 
Sor., y el monto de este impuesto n&on̂ bra á los 
que lo conocen : pues aun no ha sido bastante, y 
cuando por un principio de la cienci « económica 
qu enseña que e« necesario y vont. j 1*0 facilitar 
y promover la exhortación de todo product > ter­

ritorial, muchos gobiernos, 4 mas de insumir 

grandes pumas do dinero en facilitarla* comuni­
caciones fiel interior abri* nd » canales preparan­
do caminos, con*ti uñendo puente*, llegan ba*ta 
«*l extremo de asignar premios y conceder privi- 
bgios 4 los í xpoitadores : rosotro», sobre la* 
d ücult ides de nuestra comunicocioo interior po­
nemos tmbas 4 l i  ixportacion, recaí g «ndu nues- 
t: 03 artículos, y no quererm s que «»'g nder.ue*- 
tro* ]u itos sino después de h ber sacado con 
v  rioc ron.breB una parte considerable de su va­
lor, b j i diferentes pretextos.

Una ve/, abierto el eximen sóbrela naturaleza 
y calidades del impuesto, era difícil que no se 
tx^edie e h»st* la bgalidid del impuesto, y no 
de^co» ociese en el poder egecut vo la facultad de 
cr . i lo :  era ¡nrvilable recordar que p>r mas 
i i* * ti u iones y 1 yo* (pie el g bienio con razón 
h ce dardo de respetar, estaba r eservado 4 Ion 

repee-ent mies de l i nación crear y establece* 
impJodias, ca na dosig u r  el tiempo de |U dura-

] „  ,

non, no polh drj r«e de reconocer que sin inv k-
d r  el poder ejecutivo la* prerrogativas que la 
coustit uciori concr de 4  ln enmara de representan, 
tr?, no podia imponer un graviunrn, ni lo ex-* 
ti aordjnsrio que pud eran *er. IkS circtm* tan cías 
en que se halla el pwi* podían nntonsar-é V. E. 
á abrí g r-e esta atribuirte importarte y recar­
gar lúa propied ales con un nuevo impue?t >.

Tnles son, Fxmo. Sor., aunque no todo* los 
deictos ó inconveniente* de que Xtoae ¿¿compa 
n ulo ote  impuesto; t 1 vez escaparían 4 I»«*irú- 
m aversión pfíbdca, si no se hiciesen servir de 
cerca, y diarium* nte 4 una clase considerable y 
menesterosa sobre quienes pesa mas inmediata­
mente el impuesto y sus formas.

L1 gobierno lia rematado * ste nuevo impuesto, 
V para h}«cer rfert va su creación, -e ha estable* 
r ‘do un punto pre< iso donde d« brn ir lo* cueros 
p ra que el r< nu t dnr reconozca Ih legtimiUd 
de la* marcas y ponga otra que acier te el rec< - 
n icimu ritt). E?te establecimiento importa la le- 
Hccion de un monopn m : V. E. sabe qu * e-U 
palabra sofá subleva t* d*s los espíritus, porque 
su- s gu tic ados y sus con te :uencias sou demasiado 
conocidas.

 ̂ i que se creaba nn impuesto t n pp judicial 
y gravo-o, fce hubiera ¡I menos di-miuuidu el 

gra\áunn d<jmdo al que introduce lo» cuero* en 
lu pl.»za, lievarlc* donde los llaman sus redaciones 

y conocimientos, yqueaüise  nracticara el ex t- 
men de bis marcas ; pero corno si fe hubiera 
«|U♦ rido hacer m »« o ioso este impuesto, se ha 

privado también al hacendado ó introductor de l.t 
libertad de consignar sus cueros 4 quien rnej *r le 
convenga, por que es difícil serlo par» esto no 

siendo para ir directamente id punto dandi quiera 
depositarlo*, ni p.*r.» determinar e) iqomentn en 
que les inspectores buy n de practicar su recono­

cimiento ypesqu za; cu nd > á prete*to de e*- 

t-#* didg nciaá ó ciefíp ch »r ron pn íbrenria 4  

otrevs, demore, contradiga y f t g5«re al cjue n*> se 
manifieste bien dispuesto 4 b j u «oí ninroi ert la 

barraca del rematador:., <Me especujará %obre 
b s apuros de los introdurtore?, sera fecumío t n 
arbitrios que los mo c d v t ; de alü los retardo#,

€
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vejámenes que h gan desesperar n' hom­

bre que cent ndo emplear curtió 6  seis d;,is en 
volver á su establecimiento, pie ule d«n> ó qn m o. 
L)e aquí la necesi-1<*d de los sacrificios, i!e eqní 

la rx «poraetbn, He aquí las maldiciones al im- 
pnes»'' y á io* rcm dadores El ga lerno b brá 
comprometido su reputación y su nombre, seid 
considerólo en hostilidad abierta y permanei te 

con ei u teres individua! tan sucoptihle «te alar­
mas, h .b a (bsirunib la fuerte iim- copias» de 

nuestra n nente vtqtiem, y h «brá d ido á !us 
enemigos del 6  i n rn Ledo loto que coinent r 
s fu m ‘ñero y t* do p^ra cn seguir nn recur-o 
efimern, que d ja en j té, - i i s que no a un i t >s 

;»poros peconi nos y prepara mde? mayores vtue 
los que st han podido v t>r.

Nada hay que sea exasperado en esU, Exmo. 
Sor.; o1 que conosca nuestn s costumbre?, mies 
tros i eaabií ? y as vi’ez--- ¿ que puede arrostrar 
ei necia de aqllim \ q^e lleva c- IH go el e?; íritu 
de mono pidió. Ei uue sep.i Li multit id de t i , o. ~ 

que desgr ¿t-cisulrmeMe llg^n nue-tro com es ó 
: i U‘tn i el que haya s< ululo la- h ¡miliací me> 
k que sij tala inqui-ic on li cal, ó* el i.ee . á

:zg r de la exactitud v 1 ta ñ )  i!e los nvd - 

v.ue y i se sienten causado? poi un e t» eoimtont*» 
que para n .y r dt g»«cía se bu colocado en un 

edificio central de la capital.

El establecimiento creado p ira l.t exa ció* do! 
n u r \  o i m p u e s t a  \ á  á st r  loi  z  - m* n t e  t i ú ico  

deposito de lo* ciit io , y los rematado: e- que no  

uenen otro i l^eto h .biá t ie4 nlado ei lucro de 
_,trta minos a t-mi res.* mientras i ûe e! g >b ie ruo  no 

Tccog» ; á  sino 1» uesap ou..cion geuer.d ; un  i a- 
sjooiie industria que la r f.zon y la j i-licia quieren 

que t ?té i  disposi. i >o ele todos, Vcüdiá ú ser el 
p truuvKiio de unos poco-.

P**rinUaoos V . F!. H .n u r  so  con?i;!,ir¡icion í\ lo  

p r ir t i c o .  dése en. li. «do á detslles qne perecee n 
in nució?»? : nat stra riq'ii-za consiste princ¡¡>át_ 
trente en I , g .n*U r i .. Lo- gr. od, s h.i¿eod*(ú 
•o o  p o co - ,  \  muclr-finos los m íe t ien en  e ju ñ '« 
)H>rciooes de g.m*<los : ¿«io? «e proveen de los 

art ícu los  n ecesar io s  á  sos familias con el va lor Je  

Jaícueroa de las reces que coueuuKn, quede

tiempo en tiempo cortkcrr  f> < st. p!; zr. : el'os r 0 

lientn tlineio porque no lo nccesit; n )eutn(¡n 
e n el qne les h« de producir ?us cueros: llegan 
á l¡'S bal races donde yft tienen toi traídas íela- 
ciones y >on conocidos, y, 6  el dueño de 1 1 bar­
raca les anticipa la cautida I que ne cesitan y d jau 
sus cueros para rr.ej <r oca-i 'n, ó los vent eo y se 
retir, n intnedi ¡t-.uiente,

Ccn a oblgacion de ¡levar los cueto? al punte-

t'el i q  osito no | ut de sucedet esto : el inlroduc*
tur tiene que descargar aiií sus cuetos, tiene que 

0
esperar el reconocimiento y mure hamo, como no

cíbolo tiene que ¿-guardar que le llegue su tur­

no, €¿te no viene tul vez rn todo el día, allí sus 

t*u ütLjí, allí los peone?, al í mayor cuidado pira 

que sus cueros no sean coi.f tndidúá con ctros : 
hecho el reconotimit uto necesita pagar el dere- 
th , ra iu var sus curio-, ¿ i ■ i o itie el dinero ?
¿ A quien pedir o ? Ei rem..iádor no lo conoce ’ 
eí baií *qutru á qu. i) cnnsignabd sus ccero» y 
Midi hrtCvi.e íu.tir'inacioues, üio^tuuá til voz 
re g i-ncta por uo li.bci visto la calidad de ios 
c;i c é iyum (i pedir sin esta garantí.», y vea 
V. i- á e?te h m‘o»e peijudicttüo humillado y 
\ j i .o i bi tildo coutra ei ebtdblqcimiento y gus 
i x dores.

No o.ros no hemos he h ) h ista ahora ma« que 
imi caciontij que ia ilustración é imparcialidad de! 

gduorno«ab»á apre iir y desenvolver : lama- 
ten:: * - s¡ c *pt:b’e de uo txá n en mas df tenido y 
pfrfundo, eo que no reuniremos entrar con la 
conti z . que deben in«|jirarnos el buen sentido 
ptiblico y la liberalidad del gobierno. V. E. sabe 
que totlo impuesto es por sí mismo odioso, ¿cu. n- 
to no lu «pi á  el (jue va acompañado del m >n« polio 
que establecido s «hre los primeros «rlirulo* es el 
m;n nocivo v absuido de los error3* en que pu- 
dtcra incuri ir el e-píritu de ganancia fi-c ?

Un acto que se resi-te por que se conocen «us 

inconveniente*, qne clnca con la sirnpíe luz na­
tural; que eMá simultáneamente prohibido por 
nuestras ieye-, que no pue le establecerse s¡n ha­
cer iin ¿.vanee s^bfe derechos ágenos, que es in­
justo por que »s íes gual, que causa los píijui* 
cios y v jámenisque Li mos matnfesb do, no j ue- 
ce ser Ciumundo por una autoridad que como la



de V. E. ama 1* pmsperid*«! nación*!, especia- 
mente cuando el artículo gravado tiene conco - 
rentes poderosos en distintos mercado? inmedia­
tos ; por cuya razón seria de nuestro intere» es- 
f>rzaroos en abaratar ?u precio para que futre­
mos preferidos ; lejos de eso lo encarecemos, 
v encareciéndolo disminuimos su venta y ?u va­

lor, y por consiguiente la suma de las retornas 

al extrangero.

Aun hay, Exmo. Sor., una consideración que si 
bien es eubalterna á la? que hemos expuesto e» 
no obstante muy aten lib!e y de mucho peso. 
Dentro y fuera de la? murallas h »y m&s de veinte 
establecimientos dezmados á los depósitos y 
acopios de cuero? ; alg nos de estos estableci­

mientos han insumido un capital de veinte O tiein 
ta mil pesos, se formaron sobre las garantías que 
daban las leyes del país á la libertad y srgur idad 
de la industria ; "estos establecimientos quedan 
inutilizad js de b ;cbo en fuerza del remate y de 
la obligación que ?e impone a los introductores de 
cueros de llevarlos directam nte al punto destina 
do al roconocirniento por que queie ilusorio la 
garantía de la libertad y seguridad de la industria 
y comercio : esos valiosos establecimientos que­
dan sin obj oto, por (pie »e li » encontrado un me­
dio de cvit *r su consecuencia proclamando libertad 
y seguridad. Er* muy natural que un impuesto 
que atacaba tantos Ínter» se» cuya creación e* ne- s 
cesariamente v*jd»na, sufriese uní general y 
pronunciada npo-icion. La opinión, Exmo. Sor , 
en este siglo la fi nnm y regulan los ínteres *?- 
Contrariar éstos es t^ner por enemiga aque 1 *, y 
V E. que luce prof sion de escucharla y seguir­
la en todos sus actos, no puede desconocerla eu 
es*e negocio.

Sentimos, Exmo. Sor., por el honor d° nuestra 

razón pública que *e h «ya queiido justificar el 
impuesto y el establecimiento de un punto para 
el reconocimiento de los cueros con la especie de 
que de este mot i le  daba una garantía m i? á ’~s 
propied des é impedia el abigeato. ¿Cuanto* me­
dio», Exm », Sor., todos gravoso» y todos inefica­
ces para conseguir extirpar el abigeato ? Curía­
le? púdicos para el abanto en lo» cuales e* preci-o 
pagai uu peso por cada cabeza de gaoudo ; cor-

i
rale» de la poücia que ?e hnn formado nuevamen­
te ; guias de campaña, y pena*. ¿Y todavía no 
se puede impedir el abige ato ? ¿Y se impedirá 
con este nuevo reconocimiento ? Seguramente 
que no. V. E. y todo» debernos estar persuadi­
do?, que si en medio de todas las precauciones 
que la autoridad lia tomado, ¡»un ?e cometen abi­
geato?, deben atribuirse fe causas superiores al 
poder del gobien o y de las I* ye?, causas que el 
tiempo hará desaparecer.

E'perarqo», Exmo. Sor., que reconsiderado es­
te negocio, no trepidará en suprimir el impuesto 
en vista de lo* defectos ó inconvenientes que tie­

ne, ó que al men >s suspeadeiá sus efectos mas
odiosos, hasta que la Asamblea General delibere 
y tome una resolución.

Dígnese V. E. creer, que al decidirnos 6 ele­

var á ?u con-ideracion esta solicitud, hemos sido 
animados m »s que por nuestros intereses, por el 

sincere d í¿eo de v»*r intact» la reputación del go­
bierno, comprometida con la creación de un im­
puesto ruinoso, perjudicial y vejatorio, y loe?, 
peíamos de la maguanimidaJ é ilustración de V* 
E. — Mont video Enero 31 de 1833.

Franris-o II >edo.— Ramón Marr/urz.= Gerva- 
ció .1 luñ >z.= Manuel F. Ocampo.= Juan J. Du- 

r<in.r= José Raim rez,= M muel de Cifucnte$.= Fé­
lix Buj¡reo.z= Francisco Gutiérrez,=  Pedro Jurm 
don =  Juan Martínez,— Tablo Duplesi == Toribio 
TutiO.— Apolín \ri>j Gajoso =  Fr ncisco Jlruujo.— 

Manuel Tviladriz =  Juan M. Caldero,= Manuel 
Pombo.zss Dic^o JVovocl =  Felipe }lore*.= Pedro 
herrera  Domingo Valvi o del Pino =  Lorenzo de 
Escarza .*= Francisco Pmciro Blanco=  Marcos 

B tesa. =  León J. Ellauri.— L. me Ca'her =  Juan 
Lais Vtdal =  José Martin Gotjerhej =  Luis Baem 
na.r=z Sebastian JUbitar.^Juan G, S enrra%=  E$- 
tevan de ZavalIa. =  Juan R v Pablo Don inich•

Justo F. Rivera.— Juan N ’n — Ramón C. fíarbat. 
Pedro Sor/fl.= Ramón ftUodo.= José Domínguez* 
Mateo Várela,^ Eduardo Lopuente.= Ramón Fu- 
riüi- Agustín Mora/e$.= fínnifacio Z baila =  
Juan Correa.z=zAndrez Pere i rnJosé  G. déla 
Si’enrra. =  Modesto S>nchez.=sG. Pusetuberae.zss 
Zi nmerman Frazer y Ca.— José Darib ' — C n- 
diJo BustainauteBruno Mas.—José Ternas d*
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¡<t Sierra.**Manuel Rafael Gallego.** Bartolomé 
Gay>so.**^iinon Je la Torre.** C.»üo bonturio =
Juan da Sirca Figueira.** Carlos JVuv¡o .** Tablo

JV*trt.== Francisco A. Gómez.** íc  ipe Lspi ña .** 
Joaquín l o rgas.** Javier Garda />iíuija .** Au ® 
nucí Grillo ** B S. Fortes.** J, Ramón Vidal.** 
Matiaz Gómez.** Scurr Hughes La.**M. Calntom 

de Acevedo.** Luis Godejrcy.** Miguel Conde.** 
Bernardo Susb el a.** Timoteo Ballesteros.** José 

Mudes ** Manuel Lazada.** L no Gutiérrez** 
Frondio R d riguez. .** Fi anciseo Soncirr .** José 
rl \  dora Villaza.=*Josc Agustín S crra ** Manuel 
de la S vero.— Vírente Tunee de Leen.**Miguel 
Glasi.zssAdri no de C astro.** S..níiogo Estevan.** 

Manuel Herrera,** José Solio.** Ambrosio Olivei- 
r a.**José (Jliveira.** Ignacio Ard.  que.** Juan i 
Aslurga%** Manuel Alonso.** Luis Fernando Alar- 
c<n,**Bccy StmirJ La.**Jua,i José It irlo.** 
Pedro Piñcirua.** Felicia no Cor rales.** j 'aLlo.-tcr- 
ray Bertrán.**Florencio Solar =.Guii.et m  ̂ S*gm 
gers.t*: Francisco Juum ó.** Juan Alaria 1 ertz^* 
Ildefonso Borda.** José Mera es.** Jaime Creíls.** 
Manuel Fiores.** \tUonio Guuzolcz.=* Juan B.
G arel a.** Andrez Coba ilion.** Joaquín Sita > cz.=z 

Tomas Casares =  Antonio José  de Sota .= José Pe­

dro do Vadle.** Francisco l'*>'ĵ to Guimaraens — 

José Gómez.--------

D E í  K K T O .  1

Montetilco Febrero i'5 de 1833.
Deseo-o el Gobit rno de caliíic*»r con ¡>ropie - 

dad y exatitud el v* to de los individuos î u»* cui 
ejercicio del derecho de petición h io subscrip­
to y elevado esta solicitud, asi como el que 
emitiere la respetable cla^e de acemlados resi­
dentes en los demas departamentos y camp; ñ i 
i  cuvos intereses se contri h* esencialmente, pe­
se ai escribano pub'ico 1). Eisebio Gon/.ulez fi 
qui^n se comisiona para que por el teimino de 
oí b) días útiles, contados desde el de mañana, 
la tenga de manifiesto en el Juzgado Ordim.no 
de 9 ú 12 de la mañana y de 3 u 5 de la tarde, 
p^ra quo concurran los subscriptores á verifi­
car sus firma*, exponiendo cada uno en el arto 
--s í  es ó no Ciud uliiuo del Estado, su ejercicio, ó 
profesión, si adopta en el todo la representación 
en la forma que está redactada, ó si su vetóse 
reduce á pedir la tuspension 6 recicion ckl con-

]
trato i5 que fo rit iere,  ó la ilerrgacien, 6 modifi­

cación de. n'gíltio de .-US aiticulos hi jo i l  concep-  

10 de que se textai á y tendía como nula la fit* 

ma que no turre nut.lit ada en el termino seña  

la lo : pásete cir< ular h lo» jefes I'elitic« 8 acorn- 

pnñindo rojua autorizada de la petición y el eon- 

trüto de que re ch inar ,  para que por tú y sus 

teniente^ h-gai publico y notorio uno otro do­

cumento á los hacendados tirios de sus respecti- 

vos di'tncto?, y recaben su pronunci^mn nto libre 

y espontaneo, que sub-cirbiran e i p- ó ó en con­

tra, del contrato 6 de alguno de sus Biticu'o? en 

la fum a piev* ni ¡a : y hecho fi la mayor breve­

dad, uñase todo para elevarlo c>.n el correspon­

diente informe a las l i l i .  CC\ , por cuyo medio 

se tendín un oonocjniit nto » xacto del voto de 

los hacendados int* resac o» escencialmente en el  

olyeta <tue ¡>e piomueve ; pubji píese este decre* 

t o  por el rni-nio termino de o ho dias, y dense  

las ordenes correspondientes para su mas eexato  

cumplimiento.
Rubrica de S. E- 

I~a?qu ez.

ASUSTO DEL DÍA
Ha salido al lili ¿ la luz del (lia la so­

licitud, que lia ocupado tanto las pren­
sas, \ que tau bellos ralos proporei®- 
na a los rncm gos di I orden. Es sen- 
cible que algunos ciudadanos respeta­
bles se hayan prestado, inocentr men­
te, á segundar un p a s o ,  que tal vez 
recibió su primer impulso en el conci­
liábulo de los conspiradores de Julio.

Confiamos en que la autoridad, re- 
clusandola, baiá conocer á todo el 
mundo que vijila dr masiado, para que 
| urdan soi [ rendcrla.

La representación es viciosa en su 
formación y en su esencia. En su for­
mal ion, por que está en cont r adicción 
con la practica constante. Un su esen­
cia ; por que se desfila de su objeto y 
per que no lo ?pova sino en una serie 
de sofismas rn contradicción con la 
verdad > con los benitos.

La tirina «Id hacendado esta unida 
con la di I Martiliero ó ( oncuor: la 
del barraquen o con la del idm*<<nfio 
ó revendedor de cutios Algunos de los 

i comprendidos tu causas gravis en fabor



t  s e )
íle la anarquía suspensus de los derecho 
de ciudadano tienen la impavidez de co­
locar su nombre al lado del de los bue 
nos ciudadanos, que solo porunalu  i- 
namiento disculpable suscriben un i Re- 
presentación en todo sentido ilegal 
anárquica.

Los eslrauicros también so ban creí­
do con dcrecbo ú lirnur. Aun sup »- 
n.iendolos hacendados y barraqueros, 
ellos junas pueden gozar »ie pie loca­
tivas que 11 consliluciou solo concede 
á los que son enviudón

. ¿ Quienes son pues los (pie represen
t í . t l  ? L«»S MACES HADOS Y NEGOCIANTES DE

Montevideo: Icemos en el epigr de de 11 
Represemacion. I'ero esto c-. íalso, va 
p<*r lo diminuto que es el numero de 
los (¡ríñanles, va por que ellos jamas 
tubieron poderes de gremios tan 
respetables. Asino representan las dos 
porciones interesadas en el asunto sino 
lina multitud tic sujetos de distintas 
profesiones, algunos «le entre ellos de­
pendientes a sueldo, y de consiguiente 
faltos de esa i n (lepen leticia que solo 
puede dai deberes v derechos.

La Representación, si se recuerdan 
los principios que asentamos otra vez 
sobre este mismo negocio, ós inadmi­
sible por tener en ella voz persoms 
cuyos intereses no.están afectados, por 
el decreto de II de Diciembre*

Ls notable la Representación por el 
lenguage altanero en que está redacta­
da. Aun mas notable, por los momen­
tos tan peligrosos que se lian escojido; 
momentos en que el crimen hace su 
ultimo esfuerzo ; momentos de m uer ­
te para los buenos, y de triunfo para 
los perversos, si no*im unión y obe­
diencia a el Magistrado en los prime­
ros. Está bien que los Julistas pudie* 
sen subscribir la solicitud: esti
bien que los que no son patriotas 
lo pudiesen hacer pero que l<» ba ­
gáis, vosotros, que amais la lev: vo‘ 
sotros que tenéis bienes v que te* 
neis hijos, és lo mas estraño \ s o r ­
prendente. Si los malvados triun-

f

fan no: no sereis molestados por con­
tribuciones, porque todos vuestros ha­
beres os serán arrebatados en masa, y 
porque quiza y aseáis en la tumba con 
la Constitución y con la patria. A que 
monta, ciudadanos, el derecho J ,Cu- 
auto pagaríais en tres ó cuatro mesis 
(¡ne lardará en consolidarse el orden? 
Calculad, no es mui difícil : apen.tj lle­
garía á tres mil quinientos pesos. ¿Y 
por esta pcqui ñez clamáis? Y por es­
ta peqm ñez causáis escándalos \ ina • 
les de (¡ue nadie será la victima sino 
vosotros • Lagrimas y que lagrimas tan 
amargas se hace derramará !a patria: 
con«pulccedl.i compatriotas.

Pero en nombre de lo mas querido 
decid ^cuales son esos perjuicios, esos 
defectos, c inconvenienteslos

primeros intereses sociales* , Id derecho 
de ur» cuartillo sobre cada cuero ¡\ 
podido producirlos? Examinemos jun­
tos l is razones que aducís, v observa, 
reís bis graves cquibocaciones en que 
una estudiada m ilicia ha hecho incur- 
ii r  j vuestra sencillez.

1*  ̂ liste impuesto no subsis­
tía en tiempo de los Españoles // 
ribado por la revolución I »Ü, por

ser un perenne manantial de (¡urjas" Es 
cierto que subsistía en tiempo «le los 
Esp i fióles; mas nofue establecí lo por 
el (E)l>ierin» peninsular, sino por una 
junta general de hacendados, ( 1) Su

(t)  Seguidamente sn seíiória el Sr. Goberna— 
tlor, tulio á bien proponer u las hacendados de can» 
paüa, era mui justo propendiesen por su parte 
en un mo lo ipte no les fuese graboso con al^un 
arbitrio, para la dicha fabrica (de la iglesia) y 
oi.lo lo espoesto por su senaria lodosa nuudi- 
jero'i qu» desde luego querían contribnii u tan 
laudable obra y guslosisimSsofrecían dar por el
termino de un año, contado, das le esta lecha un 
cu iridio en cidi  cuero marcado y un medio en el 
or jan a de todo la que introduzcan en esta plaza; 
liien en ten l I > que 11 contribución en el orejano 
es por solo td tiempo (¡uc permite el liando manda­
do publicar en est» plaza de orden del Exino.Sr. 
Virrey con lo que se serró esta nota etc. 
y de acuerdo del Cabildof - f j  .

Por oír i acta de 6  de l'ebrero de i83ocon>ta 
la existencia dedos reconoce lores d- marcasen 
un punto designado. Id. desde kj de Lucro basta 
el ij) de Febrero de i8i3 f. 53,


